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La Junta Directiva de la Federación Panamericana
e Ibérica de Sociedades de Medicina Crítica y Tera-
pia Intensiva (FEPIMCTI) aprobó por unanimidad en
su última reunión (febrero 2004, Orlando, EE.UU.)
aceptar la invitación de la Sociedad Española de Me-
dicina Intensiva, Crítica y Unidades Coronarias (SE-
MICYUC) para que la revista Medicina Intensiva se
convierta en el órgano oficial de la FEPIMCTI.

Medicina Intensiva es una revista ampliamente co-
nocida entre los intensivistas miembros de las Socie-
dades federadas en la FEPIMCTI. No obstante, cree-
mos que puede ser útil en este momento describir la
revista y exponer los nuevos objetivos que se preten-
den en este nuevo período.

Medicina Intensiva es la revista oficial de la SE-
MICYUC. Ha sido publicada sin interrupción desde
el año 1977, por lo que su iniciación es sólo ligera-
mente posterior al de las revistas Critical Care Me-
dicine (1973) e Intensive Care Medicine (1975). Su
objetivo es promover la mejora del conocimiento de
los especialistas en Medicina Intensiva y en otras es-
pecialidades relacionadas (Cardiología, Anestesia,
Enfermedades Infecciosas...) mediante la publica-
ción de investigación original en el campo de la Me-
dicina Crítica y la actualización del conocimiento
con revisiones, puestas al día y resúmenes de la in-
vestigación original siguiendo las recomendaciones
de lectura crítica de la bibliografía.

La investigación original es recogida en la sec-
ción Artículos Originales. Esta sección se comple-
menta con notas clínicas y artículos de revisión y de
opinión. La formación continuada de los lectores se
realiza fundamentalmente mediante el fomento de la

lectura crítica de la bibliografía, en la sección Resúme-
nes de Artículos y en una nueva sección de Revisiones
Cochrane. La actividad científica colectiva de la SE-
MICYUC y de sus Grupos de Trabajo es recogida me-
diante la publicación de las Conferencias de Consenso
de la SEMICYUC y de las recomendaciones de sus
grupos de trabajo, frecuentemente realizadas en cola-
boración con otras sociedades científicas.

Los manuscritos remitidos a Medicina Intensiva
deben ajustarse a las normas de autores previamente
definidas, siguiendo el modelo propuesto por Inter-
national Committee of Medical Journal Editors.
Uniform Requirements for Manuscripts Submitted to
Biomedical Journals: Writing and Editing for Bio-
medical Publication y están sometidos a proceso de
“revisión por pares” según un método previamente
definido acorde con unas normas para los revisores
y unos documentos de formato unificado.

Actualmente Medicina Intensiva publica diez nú-
meros al año: 8 son ordinarios, uno es monográfico,
y supone la puesta al día de un tema de interés en
Medicina Intensiva, y uno corresponde al Congreso
anual de la SEMICYUC, y publica todas las comu-
nicaciones presentadas a ese Congreso.

El Consejo de Redacción está compuesto por in-
tensivistas de prestigio e influencia en el área de la
medicina crítica que trabajan en diferentes países
europeos y americanos. De hecho, existe una amplia
representación de países, cuyas sociedades pertene-
cen a la FEPIMCTI. Este Consejo se renueva par-
cialmente cada dos años.

Actualmente Medicina Intensiva está indexada en
la base de datos bibliográfica internacional EMBA-
SE/Excerpta Medica*.

El objetivo genérico que se pretende en este nuevo
período es participar desde la revista en promover la
colaboración entre investigadores y en la formación
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continuada de los médicos intensivistas del área cu-
bierta por la FEPIMCTI. Así, por ejemplo, Medicina
Intensiva puede favorecer la difusión de la investiga-
ción original, recoger las iniciativas que surjan para
la formación continuada de los lectores, promover
documentos de Consenso, publicar las comunicacio-
nes presentadas en el Congreso de la FEPIMCTI,
etc. Obviamente los frutos de este proceso se verán a
medio plazo y dependerán del esfuerzo de todos y
del acierto de los responsables de la revista para esti-
mular las iniciativas y favorecer su desarrollo.

Conviene también que se resalte lo que Medicina
Intensiva no debe ser. El principal riesgo es conside-

rar que la revista debe limitarse a acoger los manus-
critos e iniciativas de un área geográfica o idiomáti-
ca. No debe ser así. El Consejo de Redacción debe
contar con personas de reconocido prestigio interna-
cional, incluyendo a los de países cuyas sociedades
no están dentro de la FEPIMCTI. Asimismo será
bien recibida cualquier colaboración científica o su-
gerencia que sea de interés para la revista.

Creemos que tenemos por delante un proyec-
to cargado de interés que, a nuestro juicio, puede
generar entusiasmo. Invitamos a todos a colaborar
en el esfuerzo remitiendo sus iniciativas y manus-
critos.
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